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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de Mojaras Territoriales y Obras
de la zona de Calzadilla de la Cueza (Palenoia), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilid4d. pública pUl' Decreto
de 15 de en~_.l da 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto. en el artículo B4 de la
vigente Ley de Concentración ParcelarIa, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los articulos 2:ly 24 de la
Ley de Ordenación Rural, de 21 de julio de 106B, se considera
que las obras de redes cieca,minQS y red de saneamíentoquEiclan
clasificadas en el grupo al del citado artí'CulQ 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero~~La redacción de los proyeet.(}sy ejecución de las
obras incluidasert este Plan serán de la'CúmJ?~tendadel Servi
cio Nacional de Concentrac1ónParcela,ria y Ordenaci-ón Rural~

las obras deberán iniciarse antes de que,termiI).en lQstrabllÍQs
de concentración,parCelaria o dentro del, pl~o ,(lU-é 'pár~', la soli
citud de beneficios señala el Decretada, oi'denaciónruralde la
comarca de Alto Valdeyinate; de,fecha 17 de febrero de,1966.

Cuarto.:-Por el Instituto Nacional, de RéfQtma y ,Desarrollo
Agrario se dictarán, las nonnas nertinentes para la mejor aplicac

ci6n de cuanto se dispone erila presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su -conocimiento 'Y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos a6oB.
Madrid, 17 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Deparlamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 17 de noviembre de I()71 por la que se
aprueba el Plan de Mejora,s Territ.oriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de El Burgo
Hanera (León).

TImos, Sres.: Por Decreto de 11 de diciembre·de 1969 se.de
claro de utilidad pública la concentraeión parcelaria de la zona
de El Burgo· Ranera {León}, de la eomarcade ordenación rural
de Sahagún.

En cumplimiento' de· lo disp\U:~sto en la Ley' de Concentración
Parcelaria, texto refundido de a de novie.mb~e de 1962,:'Y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de Julio dfJ_ 1'968, el$el·v'ü;iQ Na
cional de Concentración Parcelariar Ordenachfm RUml,ha redac
tado y somete a la.· aprobat::iónde este: Mh;1i¡)terio-el:Plan de
Mejoras Territoriales y Obrasdela-zona, 'de' El Btlr'.go',Raneto
C1.eón), que se refiere a las obras de rectes 'de 'caminos y rei;l de
saneamiento. Examinado el referido Plan;eS~}l.4inistér~()con~i,..
dera que las obrasen él incluidasllansitló:,dehidarnenteclasifi
cadasen los. grupos que determjnan, los.arUculos23:YU de la
Ley de OtdenaciónRural. de-27 deitilíQ 'd~ l~f1,-y'qUe.álpwpiú
tiempo, dichas obrass.on necesarifis--para'C¡l1EJ-de---Ia concentra·
ci6n parcelaria se -obtengan ~ 'mayoreS beneficios para la pro··
ducción de la zona y para los agticultoresafectados;'

En su virtud, este Ministerio se ha sertido dis'p.oi1~r:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de El Burgo Ranaro (León),cuyn concentraCión par,..
celaria fué declarada de utilidad -pública por Decreto de 11 de
diciembre de 1969,

Segundo.-De acuerdo con 10 diSpuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24: de la
Ley de Ordenación Rural. de 27 de -iuUO-de 1968. _se considera
que las obras da redes decamínos y red de Saneamiento quedan
claslfícadas en el. grupo al del citado articulo 23: de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.
. Ter?ero.~La redacCión de los proyectos y ejecución de las
c?ras lI~cluldas en este Plan sarán de la tOmpetél1cia del Servi
Ola NaclOnalde Concentración~Par()~lariaYOrdena.ción.Rural;
las obras deberán iniciarse Mtes .de que. 'térniinen lQs trabajos
de concentración parcelaria o dentro del plaZ(l que para la soli
citud de beneficios seí'lala el Decreto de orde'tm:-c:i6n rural de la
comarca de Sahagún, de fecfut10 de marzo de 1966.
. Cu~rto'-J:'or ~l Instituto Nadonal de .Réfotma y IJBsarroUo
~grano se dIctaran}as normaspertinel1tes'paro la mejor Hplica
clón de cuanto se dIspone en la presente Orden,

_ Lo que comunico a VV. II, p~ra su conocimiento Jo' efecto!'>
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 197L

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sre~. Subsecretario de este DepattnnHmto y Presidente
del InstItuto Nacional de Reforma y Des«rrúllo Agrario.

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan· de Mejoras Territoríales y Obras
de la uma de concentración parcelaria de Corias
Repolles (Ovie-cio).

limos. Sres.: Por Decreto de 10 de diciembre de 1970 se de
daró de litilidad pública .la concentración parcelaria de la zona
de Cürias Hepollés tQviedo), de la comarca de ordenación rural
de Salo.s: Praviu..

Enev.mplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto. refundido de a de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de juHo de 1968, el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha rerlac
tltd0 y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Corias Repollés
(Ovied{)) , que se. refiere a las obras de redes de caminos.. Exami~
nado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en·él incluidas han. sido debidamente Clasificadas en los grupos
que -dettH'Il'l.inan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación
Rural, de 27 de julio de 1968, y que, alpFopio tiempo, dichas
obras son necesarias para que. de la· concentración parcelaria se
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona y
para los agricultores .. afectados.

En su tth·tud, este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerO,-Se aprueba el Plan de Meforas Territoriales Y Obras
de la zonade Carias Repollés (Oviedo), cuya concentración par
c-elaria: fué, declarada-deutilidad pública POI' Decreto de la de
diciembre de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dIspuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaría, texto refundido de 8 de
noviemb:re'de 1962, modificado por 10s artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordena(!ión Rural de 27de julio de 1968, se considera
que las obras de r-edesde caminos queden clasificadas en el
grupo al del citado articulo 23 de la mencionada Ley de arde·
nación Rural.

Ter<:EH·o;:'-..La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras }ncluidas en este Plan serán de la competencia dal Servi
cio Nacional de Concentración Par-<::,elaria y Ordenación Rural;
lasqb:J1is (jebe'tán iniciarse antea -de: que terminen los trabajos
de contentración parcelaria o dentro d,el plazo que para la soli
citud de beneficios señala. el Decreto de Ordenación: Rural de la
comarca de Salas Pravia. de fecha-24d-e julio de 1968.

Cuaort(l.:-Por el Instituto Nacional. de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para, la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden,

Laque comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Diós guarde a VV. II. muchos ai1os.
Mádrid, 17 de noviembre de 1971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

limos. Sre.; Sllbsecretario de éste Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 17 de noviembre de 1971· por la que se
aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales
y Obras -de las zonas de concentración parcelaria
de Moñus y La Milana (Soria);

limos. Sres.: Por Decretos de 2ade julio de 1970 sedec1aró
de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas de
Moñus y La Mílana !Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, 'texto refundido eje ade noviembre de 1~62, y en la
Ley deOtdenación Rural, de 27 de julio de 1968. el Servicio Na
cional d~ ConcentracIón Parcelaria y Ordenación Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan Conjunto
de Mejoras TerritOliales y. Obras de laszoiIas de Moñus y La
Milana !Saria}, que se refiere a las obras. de redes de caminos
y. red de .saneamiento. Examinado e.} reforido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasifiCadas en los grupo::; que determinan los artIculos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968. y que,
al -propio. tiempo, dichasohras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengun' los mayores beneficios para
la producción de la zona. y para tos agricultores afectados.

En su vi'rtud, e~te Ministerio se ha servido disponer:

Primero.:--Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territoria
les y Obras de las zohas de Moñtis y La Milana (Saria), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decretos de 23 de julio de 197-0.

Segundo~-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por. l-os articulas 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 .de .julio de 1968; se considera
que las obras de redeS de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero:;.··..La redacción de los proyectos y ~cución de las
obraS incluidas en este Plan Conjunto serán de la competencia
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